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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADYERT¿NCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios q ie bavan do di
sertarse en los BOLETINES OFICIALES».) ban <!e mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto s.» pa
sarán a los Editores de los mencionado» periódicos. 

Real orden de ü de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PiiKciosrir- SUSCRICION.—.RncsU» capital, llevado a domrn'.ío. 10 r>. mensuales 
anticipados; fuera de f II i < l rs. .•! roe-; :>i; c| ti i i m ^ l r e ; i el <pii.tslr<\ v 14-4 
por un año.—Se admiten Miicricror.es «u Mailrci 011 las otielnas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, ilumpTO 59.bajo.— Fuera de esta capit.d. directa' 
mente por medio de caria al.Editor, ron inclusión del importe del tiempo de) 
abono en sedos.—Un número suelto 2 reates, 

i * ' 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi misino cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, qué dimine de la» 
mismas; pero lo* do interés particular pagarán doi 
re^nWp^nMJa^dj^ 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL, 

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MI-
xisíicos. 

S. M. la lleina nueslra señora (que 
Oíos guarde) y su augusta Real familia 
continúan en e>ta ct río sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Administración.—Negociado 
de Bagajes. 

No habiéndose presentado postor en la 
primera subasta liara el arriendo del ser
vicio de bagajes de esta provincia, du
rante el año económico de 1367 a 68 , se 
señala segunda que tendrá lugar ante el 
Excmo. Sr. Gobernador de esta provin
cia, un Diputado y un Consejero provin
cial el dia 6 de julio próximo, á las doce 
dé su mañana, con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á'continua
ción . 

Madrid 26 de junio de 186.7. 
El Gobernador, 

C a r l o s de Fon seca . 

Pliego de condiciones bajo el cual esteGobier-
no saca ;í pública subasta el servicio do ba
gajes de toda la provincia. 

i.' La contrata empezará á regir el 
dia i . ° de julio del corriente año, y ter
minará en 50 de junio de 1868. 

2.* El contratista estará obligado á 
facilitar todos los carros, caballerías ma
yores y menores que para las clases, asi 
militares como civiles que tienen por las 
leyes y disposiciones vigentes derecho á 
bagaje, lesean reclamados por lo3 Alcal
des presidentes de los treinta y un canto
nes en que se halla dividida la provincia 
para la prestación de este servicio, d e 
biendo hacerse el pedido por las Autori
dades espresadas con diez horas de an t i 
cipación cuando menos en casos ordina
rios, y de seis en los estrao dinarios. 

3.* En los casos estranrdinarios en 
que el contratista no pueda facilitar el 
número de bagajes que la Autoridad le 
pida, por ser este escesivo, tendrá dere
cho áexij i r que los vecinos del cantón en 
que esto suceda, le faciliten sus c a n o s y 
caballerías, síeodo obligación de los Al

caldes compeler á dichos vecinos á la 
prestación del servicio, abonándose por el 
contratista á los precios fijados por la Di
putación provincial para cada cantón en 
el año económico de 18o7 á 18SS. Se 
considera eslraordinario el servicio cuan
do hayan de suministrarse los aprestos 
necesarios á una brigada, cuerpo de ejér
cito ó mayor número de tropas, á no ser 
que su paso por el cantón se avise por la 
Autoridad al contralista con ocho días de 
anticipación. 

4 . a Los bagajes serán pedidos al con
tratista por medio de papeleta impresa-
firmada por el Secretario del pueblo ca 
beza de cantón cou el sello del Ayunta
miento, espresando en dicha papeleta la 
clase del asnéalo, el nombre y apellido 
del individuo á quien haya de aplicarse, 
fecha del pasaporte con que camina, au
toridad que lo espidió y concedió dicho 
auxilio; el dia, hora y sitio en que haya 
de prestarse, no estando obligado á faci
litar bagaje alguno que no le sea recla
mado con estas formalidades, ó por otras 
autoridades, así como tampoco podrá ser 
competido al pago de los suministrados, 
si al respaldo de la papeleta no se pusie
re por la autoridad y Secretario del pue
blo en que terminó el servicio el cumplido 
del mismo, espresándose caramente*el 
apresto que llegó y legáis andadas; 
cuando los bagajes se hayan facilitado á 
pobres ó presos enfermos, deberá si l lar-
sé además la papeleta con el del hospital 
ó cárcel á que hayan sido conducidos los 
que los utilizaron. 

5 . a Los Alcaldes de los puebbs que 
no sean de etapa, harán el pedido a" Pre
sidente de su cantón en los casos ei que 
con arreglo á la condición octava fiedan 
hacerse los relevos en puntos que n» sean 
de etapa. 

6.* Los Alcaldes se abstendrá» bajo 
su mas estrecha responsabilidad, d-con
ceder bagajes alguno á persona ue no 
tenga derecho á él por la ley ó diposi-
cion de autoridad superior, enlendiódose 
que será de cargo de dichas aulorlades 
el pago de los bagajes, si se probae que 
fueron concedidosá individuos que o te
nían derecho, sin perjuicio de la rspon-
sabilidadque se les exigirá por las i n a c 
ciones de la ley. 

7.* La provincia queda dividía en 

I los cantones que al final del pliego so 
dirán. 

i J 
mente en fá Caja general de Depósitos la 
cantidad de 3000 escudos á que asciende 

¿BIS 
Los relavo,, en » c o n s t a , solo ¡ mcnle c n ,., C l j j , | e ~ £ 

¡>odrán hacerse en dos pueblos cabezas 
Je cantón, escepto en los casos sigóien-

1.* En los bagajes concedidos al 
qéreito y Guardia civil, cuando la p re -
nura del tiempo no permita reclamarlos 
si Alcalde Presidente del cantón. 

2.° Cuando el que demande tal auxi
lio se hallo enfermo de tal gravedad que 
sea imposible su llegada á la cabeza de 
cantón. 

5.° En los casos estraordinariosmar-
cados en la condición tercera del presente 
pliego. 

9 . La cantidad en que quede rema
tado el servicio oe bagajes de la provin
cia, será abonada al contralista por cuar
tas partes el dia último de cada trimestre, 
mediante 1ibramienlo*esped¡do al ifeclo, 
que hará efectivo de la Depositaría de fon
dos provinciales. 

10. Ademas de la suma en que que
dó rematado el servicio; percibirá el con
tratista fas cantidades que deben satis
facer las clases militares (pie usen de los 
bagajes, con arreglo á las tarifas y dis* 
posiciones vigentes en la materia. 

U . £ i trascurriesen dos trimestres 
sin satisfacer al contratóla los devenga
dos, será-causa do rescisión del contrato, 
si asi lo solicitase, abonándosele por 
fondos provinciales, ademas de la suma 
devengada, el 6por 1 i 0 0 d e lamisma como 
perjuicio por la demora en el pago. Pero 
si el contratista faltare á las obligaciones 
que por- este remate contrae, podrá el 
Gobernador declarar rescindido el contra
to y subastar en quiebra el servicio ó exi
gir al contratista la responsabilidad pe
cuniaria que con acuerdo del Consejo pro
vincial se eslimase justa, según la grave
dad del caso, haciéndose efectiva guber
nativamente de la fianza, que deberá ser 
respuesta inmediatamente oyendo siempre 
los descargos de! contratista. 

12. Para lomar parle como licilador 
en la subasta, ha de depositarse prévia-

coino -garantía del contrato, una fianza 
equivalente al 20 por 100 de la cantidad 
en que quede adjudicado el servicio, pu
dendo consignarse cji metálico ó efectos 
de la deuda del Estado al precio de coti-
y.acion, archivándose en la Depositaría 
de este Gobierno la carta de pago que 
así lo acredite. 

t i . Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se iuser laá continuación, entendién
dose que el conlralo es á riesgo y ventura 
y que el rematante renuncia á lodo fuero. 

Don... vecino de . . . que vivecallo d e . . . 
so compromete á pres tar el servicio de 
bagajes de toda la provincia de Madrid, 
durante el año económico de 1867 á 1868, 
bajo las condiciones contenidas en el plie
go de remate, por la cantidad d e . . . escu
dos (en letra) á cuyo erecto acompaña la 
carta d • pago que acredita haber efectua
do el depósito que previene la condición 
duedécima. 

(Fecha y firma del proponente.) 
15. No se admitirá proposición que 

esceda del tipo señalado por la Diputa
ción provincial, quedando adjudicado el 
remate al que haga proposición mas ven
tajosa para los fon los provinciales. 

16. Este tipo se fija como máximun 
en la cantidad de 30.000 escudos por to 
dos las servicios de bagajes que sean necesa
rios y deba dar el contratista, con arre
glo á las condiciones espresadas, durante 
el año económico de 1867 á 1868. 

17. Toda proposición que no se baile 
redactada con arreglo al modelo propues
to, ó á la que no se acompañe la carta de 
pago del depósito previo, ó que contenga 
cláusulas esclusivas ó condicionales, se 
tendrá por nula para el remate. 

18. La subasta se verificará el dia 
6 de julio próximo, á las doce de su ma
ñana, en la sala de remales del Gobierno 
de esta provincia. Trascurrida media 
hora que se fija para la presentación de 
proposiciones, se procederá á la lectura 
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de estas. Si hubiese dos ó roas ¡guales, 
•e abrirá licitación oral, púrespaciode15 
minutos, solamente entre los autores de 
ellas; declarado por el Presidente cuál sea 
el mejor postor, se devolverán á los d e -
mas licitadores sus depósitos en el acto, 
no siendo admisible, trascurridos estos 
plazos, proposición alguna sobre mejora 
de precio, por ventajosa que sea. 

19. Aprobado el remate por la auto
ridad correspondiente deberá elevarse á 
escritura pública dentro de los diez dias 
siguientes, siendo de cuenta del con Ira -
tis a el importe de dicha escri tura, el pa
pel sellado y dos copias del contrato en 
el de oficio. 

20 . Igualmente será de cargo del r e 
matante proveer de las papeletas de pe
didos á que se refiere la condición 4.* á 
los Alcaldes presidentes de cantón, que
dando suprimidos el 2 y 4 por 100 que 
para este gasto han venido percibiendo los 
Alcaldes y Secretarios de los pueblos de 
esta provincia, hasta el 50 de junio de 
1865 . 

2 1 . Sera también de cuenta del con
tratista facilitará los Alcaides de los pue
blos de etapa estados impresos dónde di
chas Autoridades anotarán dia por dia los 
bagajes reclamados al contratista, con 
la indeclinable obligación de entregar á 
este trimestralmente copia de dichos es
tados, para la debida comprobación de 
los servicios. 

2 2 . El rematante tendrá la obliga
ción de abonar al actual contra t is ta la 
cantidad que corresponda á prorala del 
tipo en que se adjudique el remate, por 
los dias que medien desde 1.° de julio 
hasta el en que se apruebe la subasta, en 
atención á que durante dichos dias se ha 
comprometido h continuar prestando el 
servicio de bagajes el actual contratista. 
Si en el tiempo espresado se trasladase 
S. M. ía Reina (O. D. G.)al Real sitio de 
San Ildefonso, abonará además el rema
tante al actual contratista la cantidad de 
1000 escudos por el servicio estraordi-
nario que con este motivo tiene que 
prestar . 

2 3 . líl presente pliego de condiciones 
será la regla para resolver cualesquiera 
dudas que puedan suscitarse en la pres 
tación del servicio de bagajes, y á él de
berá acudirse, ante todo, para zanjarlas. 
No obst.i.ite, en todo aquello que no se 
encueutre espresamente marcado en las 
condiciones de este pliego y siempre quo 
no se oponga á lo en él consignado, se 
considerarán en su fuerza y vigor el r e 
glamento de bagajes de 26 de marzo de 
1858, y muy especialmente las cstensas 
circulares insertas en los Boletines Ofi
ciales de esta provincia, correspondientes 
á los días 26 de junio y 22 de agosto de 
1865. 

Nota de los cantones en que está subdivi-
dida la provincia, para el servicio mi
litar, según Real orden de 9 de diciembre 
de 1865, y disposiciones posteriores. 

Madrid. 
San Sebastian de los Revés . 
El Molar. 
Boilrago. 
Torrcjon de Ardoz. 
Alcalá do Henares . 
Arganda. 
Villarejo de Salvares-
Valdemoro. 

Araojuez. 
Móstoles. 
Las Rozas. 
Guadarrama. 
Torrelodoóes. 
Navacerrada. 
Escorial. 
Getafe. 
San Lorenzo del Escoria!. 
Alcorcon. 
Rrunete. 
Chapinería. 
San Martin de Valdeiglesias. 
' í i lulciu. ¿ 
Colmenar Yiejo. 
Leganés. 
Navalcaroero. 

Para el servicio de conducción de presos y 
pobres <bf¿fonos. 

Madrid. 
Las Rozas. 
Guadarrama. 
Torrejon de Ardoz. 
Alcalá de l lenares. 
Navalcaroero. 
Villa del Prado. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Cicmpozuelos. 
Aranjuez. 
Arganda. 
Villarejo de Sálvanos. 
Getafe. 
Torrejon de Velasco. 
Alcobendas. 
El Molar. 
Lozoyuela. 

Madrid 26 de junio do 1867. 
El Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 807.—Orden.—Circular. 

La negligencia de las autoridades loca
les en vigilar y hacer cumplir las leyes 
que prescriben la manera y forma con 
que es permitido ejercer la ocupación de 
la caza y pesca, es causa de los abusos 
que se cometen por algunos cazadores, 
que, sin miramiento ni respeto á la pro
piedad particular, invaden montes y ter
renos acolados, dando origen á reclama
ciones justas que han sido dirigidas á mi 
autoridad. 

Para corregir abusos de esta naturale
za, perjudiciales siempre á los intereses 
comunes como á los de los particulares, 
escito el celo de V. á lomar medidas efi
caces al efecto, obligando á los que se 
dedican á esta ocupación, ya sea por ofi
cio ya por afición, á la rigurosa obser
vancia de las prescripciones del Real de 
creto de 5 de mayo de 1854, y demás 
leyes y reglamentos publicados poslerior-
menle subre la materia; castigando gu
bernativamente á los contraventores con 
sujeción á lo que disponen las mismas le 
yes citadas, y dándome, por último, co
nocimiento de las faltas que se cometan, 
y de las correcciones que por este motivo 
imponga. 

Madrid 2o de junio de 1867. 
FA Gobernador, 

Car los do F o n s e c a . 
Sr . Alcalde de . . . 

Sección de Administración.—Hacienda. 

En el sorteo celebra lo el dia 17 del 
actual, para adjudicar él premio de 2;i0 
escudos, concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriólas muer
tos en campana, ha cabido en suerte di
cho premio, á doúa Petra Cano y Ludeno, 
hija de don Francisco, miliciano nacio
nal de la Mota del Cuervo, muerto en el 
campo del honor. 

Lo que se anuncia en eate periódico 
oficial, para que llegue á noticia de la 
interesada. 

MatlriJ 21 de junio de 1867. 
Bl Gobernador, 

C a r l o s de F o n s e c a . 

Sección de Fomento-. 
El Excmo. señor Comisario regio de 

España en la Esposicion universal de 
París, ha dirigido á los espositores espa
ñoles la siguiente carta: 

«Esposicion universal de 1867 .—Co
misión regia española en París, Ruc Boisoy 
d'Anglas, 12 .—Par i j de junio de 
1867.—Sr. D. N.—-Muy señor mió: Uno 
de los fines á que deben aspirar los que to
man parte en las Esposiciones públicas es 
el de proporcionarse relaciones comercia
les que den salida á los productos de su 
industria y mas inmediatamente á las 
muestras ú objetos que envían, si es que 
se hallan en ánimo de enajenarlos; mas 
esto, que no debieron perder de vista los 
espositores,continúa descuidado por m u 
chos, aun á los dos meses de inaugurada 
la Esposicion, supuesto que no han mani
festado si son gustosos de que se ofrezcan 
á lávenla y por qué precio, ni han envia
do las noticias que el consumidor desea, 
ni imitado la provechosa costumbre de 
repartir tarjetas ó prospectos impresosque 
el interés'ó la curiosidad se encargan luego 
de eslender por lodo el globo. 

»Entre los males quo tal indiferencia 
ocasiona, es de notar el de que ios obje
tos aparezcen desairados al ladodelosde 
otras naciones, cuyo mérito parece ena l 
tecerse con la palaba. vendido; y á fin de 
que al menas por falta de diligencia do 
esta Comisión no queden desatendidos en 
ningún concepto los intereses de los e s 
positores españoles, ruego á V. se sirva 
honrarme con las instrucciones que esli
me convenientes ea cuanto á los artículos 
que de su pertenencia figuran en la Espo
sicion universal. 

«Es de V. con la mayor considera
ción atento S. S. Q. B. S. M. - El Secre
tario general, encargado accidentalmente 
de la Comisión Regia, B. A. Ramírez.» 

Y se publica en este Boletín Oficial 
para conocimiento de los espositores de 
esla provincia. 

Madrid 26 de junio de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s de F o n s e c a 

Don Víctor González, id. id. 
Lo que se publica por disposición del 

Excmo. señor Gobernador de la provin
c ia , á fin de que puedan reclamar ante 
la referida autoridad, los aspirantes que 
se juzguen perjudicado?. 

Madrid 18 de junio de 1867.—El vo
cal Secretario, José Rodríguez Benayides. 

Lista de los que, según las solicitudes qae re> 
mite el Alcalde de Robledo de Chávela, se 
presentan aspirantes á la titular de medicina 
y cirujia de dicha villa. 

Don Eduardo López Saa y López, con 
solicitud documentada . 

D. Va'cro Ballestero y Soro, id. 
D. Antonio Petrel y Ferrer , id. 
U. Juan Bautista A l b e r t y Navarro , 

idem. 
I>. Faust ino Huergo y Alonso, id. sin 

documentar . 
D. Manuel Pérez de Cubas , id . 
Lo que por disposición del Excmo. se

ñor Gobe r nador de la provincia , se 
anuncia al público á fiu de que puedan 
acudir á la espresada autoridad los que 
se crean perjudicados en sus derechos. 

Madrid 18 de junio d e 1 8 6 7 . — R l 
vocal Secretario, José Rodríguez Bena-
vides. 

Lista de los quo, según las solicitudes quo re
mite el Alcalde de Perales de Tajuña, se pre-
spnt m aspirando d la titular de medicina y 
cirujia, vacante en dicho pueblo. 

D. Zacarías González y Raro, con so
licitud documentada. 

D. Gavino Conde y Bermejo, ¡den sin 
documentar . 

Lo que por disposición del Excmo. se
ñor Gobernador de la provincia, so in
serta en el Boletín Oficial, á fin de que 
puedan acudir á la espresada autoridad 
los aspirantes qno se crean perjudicados 
en sus derechos. 

Madrid 20 do junio de 1867.—El vo-
calSecrelario, J o¿é Ro Jriguez Bena vides. 

QUINTA SECCIÓN. 

JUNTV PROVINCIAL DE SANIDAD DE MADRID. 

Lista d» los facultativos que según las solicitu
des cue han remitido los respectivos Alcaldes 
se piesentaa aspirantes á las titulares 

De mdicina y cirugía, vacante en Mejo
rada del Campo. 

Doi Salvador Ortiz Marsal, con soli-
ciluddocuaientada. 

I)m Eduardo López Saa y López, idem 
ídem 

De crugia solo, vacante en la villa de 
Torrejon de Ardoz. 

Do Luis Tenor y López, con solicitud 
doctuentada. 

Da Antonio del Riego y García, idem 
ídem 

Do Simón Gabardos, id. id. 
l)c Antonio Gorgojo y Güemes, idem 

idcaí' '"] ^ ' W * ' "npbiSbjlitíiiB 
Dn Andrés Rosetló y Sequi. idem sin 

doctnentar. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA 
PROVINCIA DE MADRID. 

Sellos de correos. 

En v r t u d á lo dispuesto por el Real 
decreto de 15 de mayo último, inserto 
en ta Gaceta de Madrii del 17, y de las 
prevenciones que con este motivóse han 
comunicado á la Administración de coi 
carjio por la dirección general de R e n 
tas es tancadas y Loterías, los sellos de 
correos de 2 y 4 cuartos quedarán fue
ra de circulación desde 1.° de julio pró
ximo, siendo sustituidos p r otros de los 
precios de 2 5 y 5 0 milésimas; y para 
que el cambio se verifique en la p r o 
vincia con la mayor publicidad, se han 
dictado las reglas s iguientes: 

1 Desde el espresado dia i . ° de 
julio estarán surtidos todos los estancos 
de los ouevos sellos de 2 5 y 5 0 m i l é 
s imas. 

2 . a En las capitales de partido y 
demás pueblos de la provincia se c a m 
biarán unos efectos por otros, todcs los 
dias de sol á sol, inclusos los leñados 
desde 1.° al 2 0 de julio próximo, en las 
primeras en los administraciones subal
ternas ó en el estanco que señale el ad 
ministrador respectivo y en los s e g u n 
dos en el único estanco que exis ta , de 
biendo dichos funcionarios designar el 
que haya de encargarse de este servicio 
en los puntos en que hubiere mas de 
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una espendeduría; pero en la inte l igen
cia de que los interesados" en el cange 
han de abonar al recibir los nuevos efec
tos la diferencia que resulte del mayor 
valor que tienen respectivamente ambas 
clases. 

3 . a , Les sellos que traten de cam
biarse bien sea por los estanqueros ú por 
los particulares se presentaran con d i s 
tinción de clases pegados en medios 
pliegos de papel por una sala cara con 
la firma del interesado en la parte infe
rior ó al dorso, quedando por consiguien
te responsables á lo que resulte del re 
conocí mienta pericial . 

Lo que se anuncia en esto periódico 
oficial para que llegando á conocimiento 
de los señores Alcaldes de los pueblos 
d é l a provincia, se sirvan dar A susd i s -
posiciones la mayor publicidad posible. 

ad i id 22 de junio de 18G7.—José 
Rivero . 

Ignorándose el domicilio del seúor don 
José Vázquez, Magistrado jubilado de la 
Audiencia de esta sórle, se le cita por el 
presente á fio de que comparezca en esta 
Administración y su Negociado de Alcan
ces , en el término de ocho dias, á recojer 
un documento que le concierne; en la 
inteligencia quo do no verificarlo, lo pa
rara el perjuicio .que haya lugar. 

Madrid 10 de junio de 1867.—El Ad
ministrador, José Kivero. 

SESTA SECCIÓN. 

i UNTA l'K LA DEUDA PUBLICA. 

Relación nú».ero 232 de orden. 

Los interesados que a continuación se 
espresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda d I Per 
sonal, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que p re 
viene la Real orden de 25 de febrero de 
1856 á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, ce diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que préviameute han de obtener 
del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquida
ciones. 
Número de 
salida de 
las l iqui

daciones. INTERESADOS. 

su residencia en situación de reemplazo, 
tienen derec'ao al abono de pasaje para la 
Península cuando son destinados á cuer
po, S. M., conforme con lo espuesto por 
V. E . en i 7 de mayo próximo pasado; y 
á fin de establecer una regla general, ha 
tenido á bien resolver: i . ° LosGeíesy Qíi-
ciales que elijan el distrito de Canarias 
para fijar su residencia en situación de 
reemplazo, no tienen derecho al abono de 
pasage, ni sus familias, tanto de ida como 
de vuelta á la Península al ser colocados 
en servicio activo. 2.° Los Gefes y Oficia
les que sean declarados de reemplazo e s 
tando sirviendo en los cuerpos de guarni
ción en las islas Canarias, y elijan la per
manencia en las mismas en la espresada 
situación, tendrán derecho al pasaje si son 
destinados á cjplquiera de los cuerpos de 
la Península, como asimismo sus familias: 
5.° Los Gefes y Oficiales que se hallen 
sirviendo en la Península ó de reemplazo, 
y sean destinad s por medida gubernativa 
a Canarios, abonara el Estado el pasaje de 
ellos y el de sus familias de ida y vuelta: 
Y 4.° Las anteriores disposiciones son es-
tensivas para los que pasen ó deseen pa
sar á las islas Baleares.—De Real orden 
comunicada por dicho señor Ministro lo 
traslado á V. E . para su conocimiento y 
efectosconsiguientes.—Diosguardeá V. E. 
muchos aüos.—Madrid 7 dejunio de 1867. 
—El Subsecretario, Francisco Parrefio.— 
Lo comunico a V. E . para su conocimiento 
y á fin que lo haga insertar en el Boletín 
de la provincia y Diario de Avisos.—Dios 
guarde á V. E. muchos artos.—Madrid 18 
de junio de 1867,—Mayalde.—Escelenli-
simo seúor General Gobernador de esta 
plaza.—Es copia.—J. Pavía, 

justificado con suficiente número de tes

tigos: 
Considerando que no poseyendo bienes 

ni rentas se halla comprendida en e. a r t í 
culo ! 8 2 d e la ley de enjuiciamiento civil; 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á dona María Paula 
Miranda, y con derecho á usar del papel 
sellado correspondiente á su c lase , á 
que se la defienda sin retribución y á gozar 
de los demás beneficios que la ley concede 
como tal. Y por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, que ademas de no
tificarse en estrados por la rebeldía de 

' don Roque Juan Tienlat. y hacerse notorio 
por medio deediclos, en la forma prevenida 
en el artículo 1183 de la ley de T-njuieía-
mienlo civil, se publicará en lo* periódi
cos oficiales de esta corle, lo pronuncio 
mando y firmo.—Rafael de la Puente y 
Falcon. 

Publicncion.—Leida y publicada la 
anleriorsentencia por el señor Juez, pro
veyendo y por aute mi el Escribano, 
estando celebrando audiencia pública en 
el (lia de su fecha, y de que doy fé.- -
Pascual Esteve. 

Madrid 25 de mayo de 1867.—Prida. 
—Vicente Callejo Sanz.—446. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena- Vista. 

En virtud de providencia del señor don 
Ramón González Luna, Juez de primera 
instancia del distrito de Buena-visla de 
esta capital , refrendada del infrascrito 
Escribano, en autos ejecutivos promovidos 
á instancia de don José Garrido Arbole
das contra don José de Borja, sobrepago 
de 5o 0 0 0 r s . intereses y costas, por el 
presente se c i ta , llama y emplaza á 
los herederos ó causa-habientes del pres
bítero don José de Borji, á fin de que 
dentro del término de 15 dias comparez
can en este Juzgado á usar del derecho 
de que se crean asistidos en los presentes 
autos, bajo apercibimiento en otro casó 
de lo que haya lugar. 

Marfrid 17 de junio de 1867.—El E s 
cribano, E. Hermenegildo Hernández. 

4 5 4 . 

GUARDIA CIVIL. 

Primer Gefe.—Primer tercio. 

El dia 4 del mes de julio entrante y á 
las doce de la mañana , tendrá !u. ar en 
el cuartel de San Martin , que ocupa la 
fuerza del piimer tercio do la Guardia 
civil, la venta de un caballo por desecho; 
se avisa á los licitadores i/.ie quieran to
mar parle en la subas ta , concurran a d i 
cha hora, donde ha de teuer lugar aquel 
acto. 

Madrid 26 de junio de 1867.—Por 
A. del C — E l Coronel Teniente Coronel, 
José García. 

CENTBOS. 
Guerra. 

114.306 D. Manuel Panadero. 
115.507 D. Juan José Dusmete. 

Madrid. 
114.512 D. ' Teresa Nis y Orellana. 

Madrid 10 de junio de 1867.—El Se
cretario, Gregorio Zapaler ia .—V.°B.°— 
El Director general Presidente, Verelerra. 

COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA Y 
.GOBIERNO MILITAR DE MADRID. 

Capitanía general de Castilla la Nueva. 
—Estado Mayor.—Número 20.—Circu
lar .—Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Administración militar lo siguiente: «En
terada la Reina (Q D. G.) de una comu
nicación del Capitán general de Canarias 
de 8 de abril último, consultando sí los 
Oficiales que eligen dichas islas para fijar 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Palacio. 

En Madrid á quince de junio de mil 
ochocientos sesenta y siete, el señor don 
Rafael de la Puente y Falcon, Juez de 
primera iBstoncia del distrito de Palacio: 

Visto el incidente de pobreza promoví 
do en este Juzgado por parle de dona 
María Paula Miranda, mediante el Pro
curador don Antonio Minguez de la 
Puerta, para litigar con su marido don 
Roque Juan Tienlat; habiéndose seguido 
en rebeldía de este con los estrados del 
Juzgado, con audiencia de la Hocienda 
pública: 

Resultando que la dona María Paula 
Miranda no posee bienes ni rentas de nin
guna clase, manteniéndola su hijo político 
don Hermenegildo Ccballos, según ha 

En virtud de providencia del señor 
don Rafael de la Puente Falcon, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
en esta corle, se cita y emplaza á don 
Miguel María Uonrubia, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de seis 
dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en los diarios oficiales de esta 
capitel , comparezca en dicho Juzgado, á 
evacuar el traslado que le ha sido confe
rido de la solicitud de pobreza deducida 
por el Procurador don Fernando Brabo, 
a nombre y como apoderado de doña 
Casilda de la Fuente , para entablar en 
su dia la demanda correspondiente; bajo 
apercibimiento que de no comparecer, 
le parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 19 de junio de 1867.—Por ha
bilitación de mi compañero don Benito 
Gutiérrez, Domingo Vázquez y Mon. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi-
deudia del Ilustrisimo señar don Antonio 
María de Prida, Gefe superior de Admi
nistración civil, Magistrado de Audiencia 
defuera de Madrid, Juez de primera in s 
tancia del distrito del Hospital de esta 
corte, refrendad! por el Escribano de 
número don Vicente Callejo Sanz, se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á un capital de censo de 6 6 0 0 r s . 
con réditos de 5 por 100 al año, impuesto 
sobre la casa i. u n . 8 a n t i g u o , 14 moder
no de la manzana 72 de la calle de E m 
bajadores de esta corle, en favor do los 
mayorazgos dé los Melgares y B ¡-acámen
te, para que en el improrogable término 
de cinco dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta Oficial, 
comparezcan en dicho Juzgado ¿contestar 
la demanda civil ordinaria que ha inter
puesto sobre cancelación de dicho censo 
•'••:> Blas Rufino Rubio, dueño de la e s 
presada casa; apercibidos que do no h a 
cerlo les parará el perjuicio que haya 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitutional de Getafe. 
No habiendo tenido efecto la subasta 

para el arrendamiento de los cargos de fiel 
medidor de granos y líquidos de es ta v i 
lla para el año próximo económico de 
1867 á 6 8 , por falla ds licitadores, ^cu-
yos dos remales se hallaban anunciados 
para los dias 16 y 23 del actual , el 
Ayuntamiento que presido ha señalado 
nuevamente para celebrar dichos dos r e 
males los dias 50 del que r ige y 7 de j u 
lio próximo, de once á doce de su maña
na, en la casa consistorial, b íjo las con
diciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de la espres ada corporación; 
advirliendo que se admitirá postura que 
cubra las dos terceras partes del tipo se
ñalado á dichas rentas, 

Getafe 2o de junio de 1867.—El Al
calde, Anastasio Cifuentes. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
de los Reyes. 

Habiéndose hecho postura á los a rb i 
trios de peso y medida, y pesca del rio 
Jarama de este pueblo, el primero para 
el año próximo de 1867 á 68 , y el s egun
do por la presente temporada, so ha s e 
ñalado para celebrar su segundo y último 
remate, el domingo próximo 30 del cor 
riente á las diez de su mañana, en cuyo 
día la primera mejora será la de la d é 
cima sóbrela canlidad de la postura y 
después pujas á la llana. 

San Sebastian délos Reyes 23 de j u 
nio de 1867.—El Alcalde, Domingo P a n -
cor bo. • 

' • • • ' , y 

Alcaldía constitucional de Ambile. 
No habiendo tenido efecto, por falta de 

licitadores la subasta anunciada del a rb i 
trio del peso y medida de uso voluntario 
de esta villa, en los dos remales anterio
res, se señalan nuevamente para sus dos 
remates los domingos 50 de junio y 7 de 
julio inmediato, de diez á doce de sus 
mañanas, en la sala consistorial, donde 
estarán de manifiesto las condiciones. 

Ambile 22 de junio de 1867.—El A l 
calde, Aniceto Yillalvilla. 

lugar. 
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Alcaldía constitucional de Brea. 
No habiendo Icnido efecto, por falta de 

ícitadorrs, la subasta del arbitrio del pe
so y medida por el próximo año econó
mico, se anuncia nuevamente, admitiendo 
proposiciones que cubran las dos terceras 
partes de la cantidad consignada para ia 
primera, debieijdo tener lugar en los días 
3 0 del mes actual y 7 de julio próximo, 
en la sala consistorial. 

Brea 25 de junio dé 1867 —El Alcal
de, Victorio Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de Cobeña. 

No habiendo habido l idiadores al a r 
rendamiento del uso voluntario de pesos 
y medidas, para esta villa y afio econó
mico de 1867 á 186S, en su primer r e 
mate anunciado para el domingo próximo 
pasado, y habiéndose hecho proposición 
en este dia por las dos terceras parles de 
su valor, admitida por esle Ayuntamien
to, ha acordado anunciar un solo remate 
para el domingo 30 del corriente, en esta 
casa consistorial y hora de once á doce 
de su mañana, en el que la primera puja 
admisible será el 10 por 100 de dichas 
dos terceras parles. , 

Cobena 25 de junio de 1867.—El A L 
calde constitucional, Tomás de la Vega. 

Alcaldía constitucional de Lozoya. 
. Se halla vacante la plaxa de Médico-

cirujano titular de esta villa, cuya dota
ción anual <:s de 450 escudos pagados de 
los fondos municipales por la asistencia 
de 30 fiimiüas pobres. 

Además puede contar con las igualas 
de otros 120 vecinos pudientes; la de un 
convento de Religiosas Concepcionislas 
que existe en la población, y con la del 
deslacamenio tic Guardia civil que tam
bién se halla establecido. 

Los aspirantes que deseen obtenerla, 
dirigirán sus solicitudes debidamente do
cumentadas al Alcalde que suscribe, en el 
término de treinta ellas, contados desde 
la publicación del presente anuncio ca el 
Üolelin Oficial, auvirliéndolcs que por la 
circunstancia de no haber en ninguno de 
los pueblos contiguos Profesores de Me
dicina, serán muchas las consultas que 
de ellos le dirijan. 

Lozoya 21 de junio de 1867.—El Al
calde consllucional, Bartolomé Martín. 

Alcaldía constitucional de Boadilia del 
Monte. 

El Ayuntamiento constitucional de 
Boadilia del Monte, hace saber á los te r 

ratenientes forasteros, que el amillara-
mienlo que ha t'e servir de base para la 
Contribución territorial para el próximo 
ano ceonómico, se halla de manifiesto en 
la Secretar ia déla corporación por térmi
no de echo días, para que puedan ente
rarse y alegar de agravio, pues pasado el 
lémv.r.o parará perjuicio. 

Por el mismo término lo está también 
el reparto individual de dicha contribu
ción y c< i) el propio ün. 

Trascurrido el plazo no serán admiti
das las reclamaciones que pudieran p r e 
sentarse. 

Los senoses Alcaldes de Mojadahonda, 
Alcorcon, Pozuelo y Yillaviciosa, se ser
virán dar publicidad á «sle anuncio. 

Boadilia del Monte 20 de jnnio de 1 8 6 7 . 
—El Alcalde constitucional, Eugenio 
Martin. 

• 

Alcaldía constitucional de Cadalso. 
OIBJ'ÍÍID y iinÁO-jn • iT • ' ) \i. 1 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa, se halla de maniiiesto en la Secre
taría de Ayuntamiento para oir reclama
ciones por término de seis dias, pasados 
los cuales no serán oidas, suplicando á 
los señores. Alcaldes de Cenicientos y Ro
zas de Puerto Real, hagan público en 
sus respectivas localidades el presente 
anuncio. 

Cadalso 25 de junio de 1867.—El Al
calde constitucional, Leandro Abad. 

cho término, puedan reclamar los que se 
consideren agraviados; teniendo entendi
do que pasados sin veriGcarlo, no se oirá 

¡ ninguna reclamación. 
Buitrago 21 de junio de 1807.—El Al 

calde, Paulino Rivera.—El Secretario, 
IJusebio María González. 
2f.iicfu.rj :.!• ü.'il •'. » ! • '• 
•*A¡ ui'j» tíliV rrr; i - MI- JKÍÍI f.¡\ 
Alcaldía constitucional de Mejorada de 

Campo. 

No habiéndose presentado licitador a l 
guno en lo3 día* 1$ y 25 del actual á la 
subasta del arriendo de la casa habitación 

despacho de carnes y hornos de tejar, d« 
estos propios, por todo el aüo económico 
próximo, el Ayuntamiento de esta villa 
ha acordado se subasten nuevamente con 
la baja de la tercera parte del tipo sefiala-

I do, y sus remates tendrán lugar los dias 
I 50 del actual y 7 de julio próximo, en las 

salas consistoriales, de diez á doce de su 
I maflana, bajo el oporruuo pliego de con» 

diciones que se halla de manifiesto en ta 
secretaria municipal y estará en el acto 
del remate. 

Mejorada del Campo 24 dejuniode-
1867.—El Alcalde, Máximo Cómale*, 

j • Í10UOÜÍH? üi»p o j 

Alcaldía constitucional de Villamanri-
que de Tajo. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de esle Ayuntamiento el r e 
partimiento de la contribución territorial 
de esta villa correspondiente al ano eco
nómico do 1867 á 68 , por término de 
ocho dias, en cuyo tiempo los contribu
yentes podrán enterarse de él y reclamar 
deagravio si le advierten, previniéndoles 
que pasado dicho término no serán oidas 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Villamanrique de Tajo 19 de junio de 
1867.— El Alcalde constitucional, Faus-
tó~de la Plaza. 

Alcaldía constitucional de Collado Vi-
llalva. 

£ .OMfcJHIl <LO';lh 0*0 lUK/TUqi&eU t í i i :i'.(C-
Se halla vacante la plaza de Cirujano 

titular de Collado Yillalva, como par
tido de cuarta clase, con la dotación de 
16 reales diarios, pagados, 14 de fondos 
municipales y los dos restantes por los ve
cinos pudientes, con obligación de visitar 
é los vecinos de las casas de campo de 
este pueblo. 

Este consta de 1 l o vecinos, es sano y 
tiene buenas y abundantes aguas potables. 

Dista siete leguas de la capil;d y un 
cuarto de legua de la estación de Yillalva, 
del ferro-carril det Norte. También hay 
en él una gran oficina de farmacia. 

El contrato no suilirá efecto hasla que 
obtenga la la aprobación del Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia, á 
tenor de lo prevenido en el Realdecrelo 
de 9 denoviembre de 1864. 

Los aspiraulcs dirigirán sus solicitu
des, competentemente documentadas, al 
seftor Alcalde Presidente de esteAyunta-
¡aienlo, dcnlrodel término deIreinladia*, 
á contar desde el en que aparezca iuserlo 
esto anuncio en el boletín Oficial. 

Collado Yillalva 21 de junio de 1867. 
—El Alcalde presidente, Martin Fernan
dez. 

Alcaldía constitucional dt Buitrago. 

Don Paulino Uivefo, Alcalde constitucio
nal de esta villa. 

Hago saber: Que se hallan espuestas 
al público por término de ocho días, en la 
Secretaría de este Ayuulamiento, las rela
ciones rectificadas de la riqueza territorial 
de esle distrito municipal,que han defor
mar el amillaramienlo que ha de servir 
de base para la contribución del próximo 
año económico, á ün de que dentro de d i -

CAJA Dt AHORROS DE MADRID. 

Eslatlo de las operaciones verificadas el domingo 2 3 de junto de 1 8 6 7 , autoriinila*. 
por los señores de la Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 

PLAZUELA UR LAS DESCALZAS. 

Sección 1 
2 / 
5 . a . . . . . 
4.* 

PLAZUELA DE 8. M1LLAN, N - ° 11 . 
Sección 5.* 

CALLE DE FUENCARRAL HOSPICIO. 
Sección 6.* . . . . . 

TOTALES. 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos 
imponentes. 

Total 
de 

imponente». 

ú IJ0| 

25.079 
41 .594 

i 
185 68 

~ '\ , • 

2;>3 
417 
152 15.880' 

9 .792 

12.760 

152 

~ '\ , • 

2;>3 
417 
152 15.880' 

9 .792 

12.760 

. 107 

129 

3 

6 

110 

155 

102.903 970 77 1.047 

REINTEGROS. 

Reales vellón. Número de pagos 
por saldo. 

ídem 
á cuenta. 

Toial número 
de pagos. 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección 1.» . . . . 251.712,42 96 38 134 

El Director de semana, José Genaro Villanova.—Los Vocales. Estanislao de Ur-
quijo.—Gonzalo Sebastian de Liñan.—Manu-I Serantes.—Juan Travesado.—Pedro 
Fernando Velluli.—Basilio Sebastian Castellanos.—Antonio Baquer y Relamosa.— 
Eladio Bernaldez.—Marques de Valmediano.—Juan de Tro y Oriolano.—Conde 
de Yelle. 

PARTE NÓ OFICIA i 

A N U N C I O S . 

ARRIENDO DE UNA HACIENDA A 
CUATRO LEGUAS DE MADRID 

• 

La de- Agonizantes, en Velilla de San 
Antonio, entre Arganda y Torrejon, se 
arr ienda: tiene 401 fanegas do t ierra, 
de las que son de riego 1 2 2 ; en las de 
secano hay 1 8 . 0 0 0 cepas bueuas. Tiene 
casa con cuadra , graneros y otras h a 
bitaciones, y buen cocedero y cueva, y 
en estas dos últ imas, tinajas que caben 
más de 8 0 0 0 arrobas. 

En Madrid don Miguel Merino, Des
engaño 0 , segundo, dirá las condicio
nes del a r r i endo .—450 . 

ESTADOS DE JUICIOS DE 
CONCILIACIÓN Y VERBALES. 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales ,para la estadística civil, a r 
reglados á los modelos últimamen
te circulados. 
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